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Este 26 de abril, Día de la Visibilidad Lésbica, reafirmamos la necesidad de seguir 
avanzando en el reconocimiento y la garantía efectiva de los derechos de las mujeres 
lesbianas. A pesar de los avances alcanzados, la visibilidad sigue siendo imprescindible, 
ya que sus realidades y experiencias todavía no están plenamente reconocidas. Nos 
hacemos visibles como herramienta colectiva para combatir las discriminaciones, 
transformar imaginarios y avanzar hacia una sociedad más justa, plural e inclusiva. 
 
A pesar de los avances legislativos de los últimos años, los datos siguen mostrando una 
realidad preocupante: las agresiones LGTBI-fóbicas no han desaparecido, y muchas 
lesbianas continúan sufriendo discriminación en ámbitos como el trabajo, la salud, la 
vivienda o el espacio público. La infradenuncia sigue siendo elevada, especialmente en el 
caso de las mujeres lesbianas, a menudo invisibilizadas incluso dentro de las propias 
estadísticas. 
 
Aún hoy, muchas mujeres —en Cataluña y en todo el mundo— tienen que ocultar a quién 
aman por miedo a represalias, a perder oportunidades o a ser cuestionadas como madres, 
profesionales o ciudadanas. La lesbofobia persiste, a menudo de forma sutil, pero 
profundamente arraigada en estructuras sociales, culturales e institucionales. 
 
Seguimos siendo invisibilizadas en los relatos oficiales, en la cultura, en los medios de 
comunicación y en la investigación. Esta ausencia no es casual: es el reflejo de un sistema 
que todavía prioriza la norma heterosexual y penaliza la disidencia. 
 
Por ello, este 26 de abril no es solo una jornada de visibilidad: es un llamamiento urgente a 
la acción colectiva, a la corresponsabilidad institucional y a la transformación social real. 
 
Nuestra lucha es feminista, interseccional y antirracista. No podemos hablar de derechos 
sin tener en cuenta la diversidad de las experiencias lésbicas: mujeres migradas, trans, 
racializadas, con diversidad funcional, de diferentes edades, clases sociales o territorios. 
No hay liberación parcial: o es para todas, o no es. 
 
La visibilidad lésbica no es solo simbólica: es una herramienta de transformación. Rompe 
estigmas, genera referentes, educa y abre espacios de libertad, y nos hace avanzar hacia 
una sociedad más justa y más democrática. 
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A pesar de los avances logrados en materia de visibilización —como la incorporación del 
concepto de lesbofobia en la Ley 13/2025 y el refuerzo del marco de garantía de derechos 
que esta establece—, aún persisten situaciones de discriminación y desigualdad. Por este 
motivo, reivindicamos: 
 

• Una educación afectivo-sexual, inclusiva y obligatoria en todas las etapas 
educativas, que incorpore referentes lésbicos reales y diversos. 
 

• Una sanidad pública con perspectiva de género y mirada lésbica, que garantice 
una atención digna, sin sesgos ni invisibilización, especialmente en salud 
sexual y reproductiva. 
 

• Políticas públicas basadas en datos desagregados (sexo, género, edad, etc.) 
que permitan identificar y combatir las discriminaciones específicas que 
afectan a las lesbianas. 
 

• El derecho a vivir con libertad y seguridad en todos los espacios, también en el 
ámbito rural, digital y deportivo, donde las violencias a menudo quedan 
invisibilizadas. 
 

• El reconocimiento y apoyo a las familias diversas, así como la protección 
efectiva de los derechos de filiación y crianza. 
 

• La incorporación efectiva de la perspectiva lésbica en todas las políticas 
feministas y LGTBI, con recursos, seguimiento y evaluación real. 
 

• Mecanismos efectivos contra la lesbofobia, incluyendo la formación 
obligatoria de profesionales de servicios públicos y el fortalecimiento de los 
circuitos de denuncia y acompañamiento. 

 
A toda la ciudadanía: vuestra implicación es imprescindible. No basta con no discriminar. 
Hay que posicionarse, visibilizar, escuchar y actuar. Los derechos de las lesbianas son 
derechos humanos, y su defensa nos interpela a todas y todos. 
 
Demos un paso más hacia un futuro donde amar entre mujeres no sea un acto de 
resistencia, sino una expresión plena de libertad, dignidad y derechos. 
 
Ni silenciadas, ni invisibles, ni cuestionadas: ¡visibles, diversas, libres y orgullosas de 
amarnos! 
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